
 

 

  

Acuerdos de 15 de abril de 2025: 
 

I. Asuntos pendientes de calificación y admisión y/o determinación de su 
tramitación: 

1. Proyecto de Ley del Principado de Asturias de novena modificación 
de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico 
de la Administración y de Medidas legales sectoriales de simplificación 
administrativa (12/0142/0009/14556). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), y 145 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdo de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16 y 18), acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proyecto de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir el expediente a la Comisión de Presidencia, Reto 

Demográfico, Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia, a los efectos del artículo 145 
del Reglamento.  

Cuarto. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Quinto. Dar cuenta del acuerdo que se adopta al Consejo de Gobierno. 
 
2. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular, de Simplificación Administrativa y Reducción de 
Cargas Burocráticas (12/0143/0015/14535). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), y 161 a 163 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los diez días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente. 

 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre la autovía A-63 (12/0178/0268/14489). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre el turismo rural asturiano (12/0178/0269/14537). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre diferentes medidas a desarrollar en materia de atención primaria 
(12/0178/0270/14544). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre la autovía A-63 (12/0179/0247/14490). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Movilidad, 

Cooperación Local y Gestión de Emergencias y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre diferentes medidas a desarrollar en materia de atención primaria 
(12/0179/0248/14545). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Convocatoria por Asturies IU-Más País-IAS sobre el COVID persistente 
(12/0179/0249/14546). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre la situación de la FP 
en Asturias (12/0181/0849/14396). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Orovalle Minerals, SL (12/0181/0850/14413). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Exploraciones Mineras del Cantábrico, SL 
(12/0181/0851/14414). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Asminarcq, SL (12/0181/0852/14415). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Hijas de Cifuentes Llorián, SL 
(12/0181/0853/14416). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de David Valls Santos Cabrales (12/0181/0854/14417). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Western Metallica, SL (12/0181/0855/14418). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Sondeos y Perforaciones Industriales del Bierzo, 
SA (12/0181/0856/14419). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Emérita Resources España, SLU 
(12/0181/0857/14420). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa TYC Narcea (12/0181/0858/14421). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Asturmet Recursos, SLU (12/0181/0859/14422). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Hormigones del Sella, SA (12/0181/0860/14423). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa CAL GOV, SAU (12/0181/0861/14424). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Canteras Fernández, SL, SC 
(12/0181/0862/14425). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Arcichamotas (12/0181/0863/14426). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Fluorspar (12/0181/0864/14427). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de Samuel Aguirre Díaz (12/0181/0865/14428). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Hijos de Baldomero García, SA 
(12/0181/0866/14429). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los proyectos de 
investigación minera de la empresa Blue Solving (12/0181/0867/14430). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre los posibles 
conflictos de interés en la Administración (12/0181/0868/14431). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de Gobierno sobre todo lo relacionado 
con la violencia y las agresiones a profesionales en el ámbito sanitario 
(12/0181/0869/14468). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de Gobierno sobre todo lo relacionado 
con la protección, la promoción y la atención integral de la salud mental en nuestra 



 

 

  

comunidad autónoma (12/0181/0870/14469). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de Gobierno sobre todo lo relacionado 
con la falta de psiquiatras y el aumento de trastornos mentales en edades cada vez 
más tempranas (12/0181/0871/14470). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
32. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de Gobierno sobre todo lo relacionado 
con la prevención y el abordaje de la diabetes tipo 2 (12/0181/0872/14471). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de Gobierno sobre todo lo relacionado 
con la atención sanitaria en la Asturias rural (12/0181/0873/14472). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de Gobierno sobre la atención sanitaria 



 

 

  

a la obesidad (12/0181/0874/14492). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín a la consejera de Transición Ecológica, Industria y 
Comercio sobre las circunstancias administrativas de la mina de Cerredo, en 
Degaña,  donde tuvo lugar el trágico accidente del 31 de marzo del corriente 
(12/0181/0875/14552). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín a la consejera de Transición Ecológica, Industria y 
Comercio sobre las acciones de planificación, promoción, ordenación y control del 
sector minero (12/0181/0876/14553). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
37. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín a la consejera de Transición Ecológica, Industria y 
Comercio sobre las acciones de desarrollo del sector minero (12/0181/0877/14554). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

38. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don 
Gonzalo Centeno Martín a la consejera de Transición Ecológica, Industria y 
Comercio sobre planificación y ejecución de la política general en relación con el 
sector minero (12/0181/0878/14555). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre el alumnado matriculado en módulos del primer curso de FP a 
distancia (12/0186/1971/14399). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre si considera que ya están solucionados los problemas del ciclo de 
Movilidad Segura y Sostenible del CIFP La Laboral (12/0186/1972/14400). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si se llevaron a cabo actuaciones para demostrar que la empresa 
Blue Solving contaba con experiencia específica en investigación antes de 
concederle autorizaciones para investigar usos alternativos al carbón en la mina de 
Cerredo (12/0186/1973/14437). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre las actuaciones que está llevando a cabo para evitar posibles casos 
de conflictos de interés (12/0186/1974/14438). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre las actuaciones que está llevando a cabo para garantizar el 
cumplimiento de la Ley 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Grupos de Interés (12/0186/1975/14439). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si tomará medidas efectivas frente al grave problema de las listas de 
espera en la sanidad asturiana (12/0186/1976/14481). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si considera que está justificada la existencia de la Viceconsejería de 
Política Sanitaria (12/0186/1977/14482). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si considera que la inseguridad de los profesionales sanitarios no es 
un problema en Asturias (12/0186/1978/14483). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre las medidas que se van a adoptar para dar una solución urgente y 
rigurosa al déficit de profesionales en el sistema público de salud 
(12/0186/1979/14484). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

48. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre qué actuaciones va a comprometer para garantizar a los enfermos de 
párkinson una atención digna (12/0186/1980/14485). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre las prioridades para la atención a los enfermos de párkinson 
(12/0186/1981/14486). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si considera que el código postal tiene un impacto sustancial en los 
efectos sobre la salud de los asturianos (12/0186/1982/14487). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre el reparto del gasto sanitario actual por áreas sanitarias y por 
hospitales (12/0186/1983/14488). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre la calidad de la asistencia sanitaria de los asturianos 
(12/0186/1984/14494). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero 
de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre si sufre su consejería algún tipo de 
complejidad administrativa que suponga un atasco en la gestión de los fondos 
europeos, como parece sucederle al Gobierno central (12/0186/1985/14519). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre la 
implantación del distrito único en Asturias (12/0186/1986/14534). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

 

  

Gobierno. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre el alumnado matriculado en módulos del primer curso de FP a 
distancia (12/0188/2471/14397). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre si considera que ya están solucionados los problemas del ciclo de 
Movilidad Segura y Sostenible del CIFP La Laboral (12/0188/2472/14398). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre si se llevaron a cabo actuaciones para demostrar que la empresa 
Blue Solving contaba con experiencia específica en investigación antes de 
concederle autorizaciones para investigar usos alternativos al carbón en la mina de 
Cerredo (12/0188/2473/14440). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre las actuaciones que está llevando a cabo para evitar posibles 
casos de conflictos de interés (12/0188/2474/14441). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre las actuaciones que está llevando a cabo para garantizar el 
cumplimiento de la Ley 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Grupos de Interés (12/0188/2475/14442). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre 
cuándo tiene previsto impulsar el PERI de Langreo (12/0188/2476/14451). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si tomará medidas efectivas frente al grave problema de las listas de 
espera en la sanidad asturiana (12/0188/2477/14473). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 



 

 

  

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si considera que está justificada la existencia de la Viceconsejería de 
Política Sanitaria (12/0188/2478/14474). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si considera que la inseguridad de los profesionales sanitarios no es 
un problema en Asturias (12/0188/2479/14475). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre las medidas que se van a adoptar para dar una solución urgente y 
rigurosa al déficit de profesionales en el sistema público de salud 
(12/0188/2480/14476). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 



 

 

  

septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre qué actuaciones va a comprometer para garantizar a los enfermos de 
párkinson una atención digna (12/0188/2481/14477). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
66. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre las prioridades para la atención a los enfermos de párkinson 
(12/0188/2482/14478). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
67. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 



 

 

  

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si considera que el código postal tiene un impacto sustancial en los 
efectos sobre la salud de los asturianos (12/0188/2483/14479). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre el reparto del gasto sanitario actual por áreas sanitarias y por 
hospitales (12/0188/2484/14480). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre la calidad de la asistencia sanitaria de los asturianos 
(12/0188/2485/14493). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
70. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez a la consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Deporte sobre cuál es la situación actual del parking 
del Niemeyer (12/0188/2486/14516). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
71. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero 
de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre si sufre su consejería algún tipo de 
complejidad administrativa que suponga un atasco en la gestión de los fondos 
europeos, como parece sucederle al Gobierno central (12/0188/2487/14518). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
72. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 



 

 

  

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre qué están haciendo para retirar todos los símbolos franquistas de los lugares 
públicos, como marca la ley (12/0188/2488/14520). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
73. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre qué están haciendo para que la memoria democrática, poniendo especial 
atención a la recuperación de la memoria de las mujeres, esté presente en los 
programas educativos de todos los niveles (12/0188/2489/14521). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
74. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre si tienen nuevas bases y van a publicar este año subvenciones para la 
realización de actividades de recuperación, difusión y conocimiento de la memoria 
democrática en Asturies (12/0188/2490/14522). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 



 

 

  

de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
75. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre si van a seguir siendo los y las docentes en Asturies los peor pagados del país 
por mucho tiempo (12/0188/2491/14523). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
76. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre si saben si la SAREB está vendiendo algún piso del edificio ubicado en la calle 
Río Piloña, 3, de Xixón, y en qué situación está la tramitación de los nuevos contratos 
con los vecinos y vecinas que iban a ser desahuciados de su vivienda 
(12/0188/2492/14524). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 
Vivienda y Derechos Ciudadanos. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
77. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones pondrán en marcha para mitigar el impacto de la 
contaminación en la salud de asturianos y asturianas (12/0188/2493/14525). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
78. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval a la consejera de Educación 
sobre la situación del IES de La Fresneda (12/0188/2494/14532). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
79. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval a la consejera de Educación 
sobre la implantación del distrito único en Asturias (12/0188/2495/14533). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 



 

 

  

de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
80. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
consejero de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre la transferencia de 34,5 
millones con la que debía ser compensada la empresa pública SOGEPSA 
(12/0188/2496/14550). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Empresas, Formación y 

Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
81. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval a la consejera de Educación 
sobre cuál ha sido el destino de la tecnología que la Consejería adquirió en 2020 para 
retransmitir las clases (12/0188/2497/14551). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 



 

 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
82. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre el expediente relativo a la concentración 
parcelaria en el área de Los Cabos (Pravia) (12/0191/2652/14382). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
83. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Rafael Alonso Alonso sobre los permisos de explotación, investigación 
y complementarios concedidos en Asturias desde enero de 2019 hasta el 7 de abril 
de 2025 (12/0191/2655/14385). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
84. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Rafael Alonso Alonso sobre expedientes, de cualquier naturaleza, 
tramitados por la Guardería del Medio Natural y/o agentes medioambientales en el 
municipio de Degaña desde enero de 2019 hasta el 7 de abril de 2025 
(12/0191/2656/14386). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
85. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Rafael Alonso Alonso sobre expedientes tramitados por la Guardería 
del Medio Natural y/o agentes medioambientales en el monte de utilidad pública 
n.º 144 desde enero de 2019 hasta el 7 de abril de 2025 (12/0191/2657/14387). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
86. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Rafael Alonso Alonso sobre el expediente de investigación instruido 
con ocasión del accidente mortal ocurrido en la mina de Cerredo en agosto de 2022 



 

 

  

(12/0191/2658/14388). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
87. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre los informes de las necropsias 
realizadas a diversos ejemplares de oso pardo (Ursus arctos) (2023, 2024, 2025) 
(12/0191/2659/14391). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
88. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre los informes de las necropsias 
realizadas a diversos ejemplares de oso pardo (Ursus arctos) (2019) 
(12/0191/2660/14392). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
89. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre los informes de las necropsias 
realizadas a diversos ejemplares de oso pardo (Ursus arctos) (2021, 2022, 2023) 
(12/0191/2661/14393). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
90. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre el expediente sancionador en materia 
de caza por infracción muy grave de la Ley del Principado de Asturias 2/1989, de 6 
de junio, de Caza, que se ha resuelto en el Consejo de Gobierno celebrado con fecha 
de 7 de febrero de 2025 (12/0191/2662/14401). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
91. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre la contratación, con carácter de 
emergencia, de las obras de reparación de desprendimiento en la carretera AS-15, 
Cornellana-Puerto de Cerredo, PK 36+050 (Tineo), del que se dio cuenta en el 
Consejo de Gobierno celebrado con fecha de 7 de febrero de 2025 
(12/0191/2663/14402). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
92. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre la contratación, con carácter de 
emergencia, de las obras de reparación de hundimiento en la margen derecha del 
PK 2+900 de la carretera PA-3, Mildón-Oceño (Peñamellera Alta), del que se dio 
cuenta en el Consejo de Gobierno celebrado con fecha de 7 de febrero de 2025 
(12/0191/2664/14403). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
93. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre la contratación, con carácter de 
emergencia, de las obras de reparación de estabilización de talud en la carretera AS-
358, Villamayor-Alto de la Llama, PP. KK. 0+750 y 0+770 MD (Piloña), del que se dio 
cuenta en el Consejo de Gobierno celebrado con fecha de 14 de febrero de 2025 
(12/0191/2665/14404). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
94. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre la contratación, con carácter de 
emergencia, de las obras de reparación de desprendimiento en la carretera AS-29, 
San Antolín de Ibias-La Regla, PK 27+650 (Cangas del Narcea), del que se dio cuenta 
en el Consejo de Gobierno celebrado con fecha de 14 de febrero de 2025 
(12/0191/2666/14405). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
95. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre la contratación, con carácter de 
emergencia, de las obras de reparación de hundimiento en la carretera QU-2, El 
Arroxín-Muriellos, PP. KK. 3+800 y 4+300, del que se dio cuenta en el Consejo de 
Gobierno celebrado con fecha de 14 de febrero de 2025 (12/0191/2667/14406). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
96. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre la contratación, con carácter de 
emergencia, de las obras de reparación de hundimiento en la carretera AS-236, 
Grullos Peñaullán, PK 9+030 (Pravia), del que se dio cuenta en el Consejo de 
Gobierno celebrado con fecha de 14 de febrero de 2025 (12/0191/2668/14407). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
97. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre la contratación, con carácter de 
emergencia, de las obras de reparación de hundimiento en los PP. KK.0+900 y 
12+200 de la carretera 343, Puertas-Panes, por Villanueva (Llanes y Ribadedeva), del 
que se dio cuenta en el Consejo de Gobierno celebrado con fecha de 27 de febrero 
de 2025 (12/0191/2669/14408). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
98. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre la contratación, con carácter de 
emergencia, de las obras de reparación del espaldón del dique de La Encoronada, en 
el puerto de Luarca, del que se dio cuenta en el Consejo de Gobierno celebrado con 
fecha de 27 de febrero de 2025 (12/0191/2670/14409). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
99. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre los expedientes relativos a 
los permisos de investigación minera de varias empresas (12/0191/2671/14432). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
100. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Rafael Alonso Alonso sobre la relación de personas que se han 
registrado o acreditado en el control de acceso de las correspondientes consejerías 
para reunirse con doña Belarmina Díaz Aguado, desde junio del año 2017 y hasta el 
13 febrero de 2025 (12/0191/2672/14452). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
101. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Rafael Alonso Alonso sobre el libro de registro de entrada de acceso de 
las Consejerías de Industria, Empleo y Promoción Económica, de Transición 
Ecológica, Industria y Desarrollo Económico y de Transición Ecológica, Industria y 
Comercio, desde junio de 2017 y hasta el 7 de abril de 2025 (12/0191/2673/14453). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
102. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Rafael Alonso Alonso sobre la relación de personas que se han 
registrado o acreditado en el control de acceso de la Consejería de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio para visitar o reunirse con la consejera, doña 
Belarmina Díaz Aguado, desde el 13 de febrero de 2025 y hasta el 8 de abril de 2025 
(12/0191/2674/14454). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
103. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre el proyecto de modificado relativo a la 
obra de recarga de bloques en el puerto de Lastres (12/0191/2675/14455). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
104. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Rafael Alonso Alonso sobre las comunicaciones relativas a actividades 
y cuestiones mineras de cualquier naturaleza (12/0191/2676/14491). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
105. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre la instalación del parque de baterías 
emplazado en Avilés (12/0191/2677/14495). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
106. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre la instalación del parque de baterías 
emplazado en Cangas de Onís (12/0191/2678/14496). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
107. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre la instalación del parque de baterías 
emplazado en Oviedo (12/0191/2679/14497). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

 
108. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre la instalación del parque de baterías 
emplazado en Colunga (12/0191/2680/14498). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
109. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre el expediente AUTO/2023/2520 (AT-
10782), relativo a la instalación del parque de baterías emplazado en Oviedo, Los 
Arenales (12/0191/2681/14499). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
110. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre el expediente AUTO/2023/4796 (AT-
10791), relativo a la instalación del parque de baterías emplazado en Oviedo, Los 
Arenales (12/0191/2682/14500). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
111. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre el expediente AUTO/2023/4798 (AT-
10792), relativo a la instalación del parque de baterías emplazado en Oviedo, Los 
Arenales (12/0191/2683/14501). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
112. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre el expediente AUTO/2023/2517 (AT-
10781), relativo a la instalación del parque de baterías emplazado en Oviedo, Fitoria 
(12/0191/2684/14502). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
113. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre el expediente AUTO/2023/9220 (AT-
10819), relativo a la instalación del parque de baterías emplazado en Las Regueras 
(12/0191/2685/14503). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
114. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre el expediente AUTO/2023/6946 (AT-
10806), relativo a la instalación del parque de baterías emplazado en Villaviciosa, 
Peón (12/0191/2686/14504). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
115. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre el expediente AUTO/2023/11379 (AT-
10823), relativo a la instalación del parque de baterías emplazado en Oviedo, San 
Esteban de las Cruces (12/0191/2687/14505). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
116. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez sobre las encomiendas de gestión 
realizadas por la Administración del Principado de Asturias a la Sociedad de 
Promoción Turística y Cultural del Principado de Asturias, SAU (RECREA) desde 
el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2019 (12/0191/2688/14507). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



 

 

  

117. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don José Luis Costillas Gutiérrez sobre las encomiendas de gestión 
realizadas por la Administración del Principado de Asturias a la Sociedad de 
Promoción Turística y Cultural del Principado de Asturias, SAU (RECREA) desde 
el 1 de enero de 2020 hasta la actualidad (12/0191/2689/14508). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
118. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Mixto doña Covadonga Tomé Nestal sobre expedientes relacionados con la mina de 
Zarréu (inspecciones, expedientes sancionadores, permiso de investigación 
complementario, denuncias) (12/0191/2690/14509). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
119. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Mixto doña Covadonga Tomé Nestal sobre el expediente referido a la modificación 
del «Decreto por el que se establece el catálogo de los espectáculos públicos, las 
actividades recreativas y los establecimientos, locales e instalaciones públicas en el 
Principado de Asturias» y las aportaciones recibidas tras la consulta pública previa 
(12/0191/2691/14512). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
120. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Beatriz Polledo Enríquez sobre las subvenciones otorgadas por la 
Administración autonómica al Ayuntamiento de Teverga (12/0191/2692/14517). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
121. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Javier Jové Sandoval sobre la campaña de la Consejería de Educación para 
la matriculación en la asignatura de Llingua para los alumnos de Educación 



 

 

  

Primaria, ESO y Bachillerato (12/0191/2693/14538). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
122. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Javier Jové Sandoval sobre los miembros de la comitiva que acompañaron 
al director general de Agenda 2030 en su viaje a Colombia realizado en el mes de 
marzo (12/0191/2694/14539). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
123. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Mixto doña Covadonga Tomé Nestal sobre el número de inspecciones realizadas a 
las minas en las que haya actividad desde 2015 y hasta la fecha (12/0191/2695/14540). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
124. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Mixto doña Covadonga Tomé Nestal sobre el número de permisos mineros 
otorgados desde 2015 hasta la fecha (12/0191/2696/14541). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
125. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Mixto doña Covadonga Tomé Nestal sobre las denuncias o reclamaciones recibidas 
en el Servicio de Atención Ciudadana (SAC) relativas a cuestiones mineras entre el 
1 de enero de 2019 y el 11 de abril de 2025 (12/0191/2697/14543). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
126. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 



 

 

  

Vox don Javier Jové Sandoval sobre la tecnología que la Consejería de Educación 
adquirió en el año 2020 para retransmitir las clases, así como las compras posteriores 
al año 2020 realizadas por la Consejería de dispositivos tecnológicos 
(12/0191/2698/14565). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
127. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Javier Jové Sandoval sobre la ejecución del contrato de las obras de 
optimización energética de envolvente e instalaciones del refugio de montaña de 
Brañagallones (12/0191/2699/14566). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
128. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Javier Jové Sandoval sobre el simulacro de evacuación realizado en el 
Colegio de Educación Especial de Latores (12/0191/2700/14567). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
129. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Movilidad, Cooperación Local y 
Gestión de Emergencias para que informe sobre los informes de los agentes de 
medio natural que detectaron posibles irregularidades en la mina de Cerredo 
(12/0217/0876/14435). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 



 

 

  

Gestión de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
130. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Medio Rural y Política Agraria para 
que informe sobre los informes de los agentes de medio natural que detectaron 
posibles irregularidades en la mina de Cerredo (12/0217/0877/14436). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
131. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión de la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio al objeto de informar sobre trámites, expedientes y 
actuaciones de su consejería en relación con la mina de Cerredo, en Degaña, donde 
tuvo lugar el trágico accidente del 31 de marzo (12/0217/0878/14457). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
132. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 



 

 

  

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre la 
violencia y las agresiones a profesionales en el ámbito sanitario 
(12/0217/0879/14460). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
133. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre la 
atención sanitaria a los enfermos de párkinson (12/0217/0880/14461). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
134. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre la 
atención integral a la salud mental (12/0217/0881/14462). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
135. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre la 
falta de psiquiatras en la región (12/0217/0882/14463). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
136. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre el 
aumento en los últimos años de trastornos mentales a edades cada vez más 
tempranas (12/0217/0883/14464). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
137. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 



 

 

  

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre la 
situación actual de la atención a los diabéticos (12/0217/0884/14465). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
138. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre el 
deterioro de la atención primaria y las reivindicaciones de las organizaciones 
profesionales implicadas (12/0217/0885/14466). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
139. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre los 
ingresos hospitalarios relacionados con la contaminación en las distintas zonas de 
Gijón (12/0217/0886/14467). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 



 

 

  

(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 

Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
140. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre todo 
lo relacionado con la situación en los centros de salud y las demandas de los 
profesionales (12/0217/0889/14526). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
141. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre todo 
lo relacionado con la atención primaria en Asturias (12/0217/0890/14527). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 



 

 

  

142. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 
comparecencia ante Comisión de la consejera de Salud para que informe sobre todo 
lo relacionado con los cuidados paliativos (12/0217/0891/14528). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
143. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión de la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio para que informe sobre la política de planificación, 
promoción, ordenación y control del sector minero (12/0217/0892/14559). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
144. Solicitud de la diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña 

Covadonga Tomé Nestal de comparecencia ante Comisión de la consejera de 
Transición Ecológica, Industria y Comercio con el objeto de que informe sobre todas 
las cuestiones relativas a la gestión de la mina de Zarréu (Degaña) 
(12/0217/0893/14560). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 



 

 

  

de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
145. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión de la directora general de Participación Ciudadana, 
Transparencia, Diversidad Sexual y LGTBI para informar sobre el funcionamiento 
del Servicio de Participación y Atención Ciudadana (12/0218/0728/14410). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
146. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión del jefe del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales para que informe sobre la memoria anual de actividad correspondiente al 
año 2024 del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Principado de Asturias 
(12/0218/0729/14411). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
147. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión del director general de Estrategia Digital e 
Inteligencia Artificial para informar sobre asuntos de su competencia 
(12/0218/0730/14412). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
148. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión del director general de Custodia del Territorio y 
Prevención de Incendios para que informe sobre los informes de los agentes de 
medio natural que detectaron posibles irregularidades en la mina de Cerredo 
(12/0218/0731/14433). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 



 

 

  

Gestión de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
149. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión del director general de Planificación Agraria para que 
informe sobre los informes de los agentes de medio natural que detectaron posibles 
irregularidades en la mina de Cerredo (12/0218/0732/14434). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
150. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión del director general de Industria 
y Minería al objeto de informar sobre trámites, expedientes y actuaciones de su 
consejería en relación con la mina de Cerredo, donde tuvo lugar el trágico accidente 
del 31 de marzo del corriente (12/0218/0733/14557). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
151. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 



 

 

  

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión del director general de Industria 
y Minería al objeto de informar sobre la ejecución de la política de planificación, 
promoción, ordenación y control del sector minero (12/0218/0734/14558). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
152. Solicitud de la diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña 

Covadonga Tomé Nestal de comparecencia ante Comisión del director general de 
Industria y Minería con el objeto de que informe sobre todas las cuestiones relativas 
a la gestión de la mina de Zarréu (Degaña) (12/0218/0735/14561). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
153. Solicitud de la diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña 

Covadonga Tomé Nestal de comparecencia ante Comisión de la jefa del Servicio de 
Industria con el objeto de que informe sobre todas las cuestiones relativas a la 
gestión de la mina de Zarréu (Degaña) (12/0218/0736/14562). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 



 

 

  

de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
154. Solicitud de la diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña 

Covadonga Tomé Nestal de comparecencia ante Comisión del jefe del Servicio de 
Minas con el objeto de que informe sobre todas las cuestiones relativas a la gestión 
de la mina de Zarréu (Degaña) (12/0218/0737/14563). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
155. Solicitud de la diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña 

Covadonga Tomé Nestal de comparecencia ante Comisión del jefe del Servicio de 
Fluidos y Metrología con el objeto de que informe sobre todas las cuestiones 
relativas a la gestión de la mina de Zarréu (Degaña) (12/0218/0738/14564). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
156. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente 

9600001200/2025, de ampliación de crédito en el programa 313J, de la Sección 96, 
Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (12/0205/0074/14378). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), y de conformidad con lo establecido en el artículo 27 
del texto refundido del régimen económico y presupuestario, aprobado por Decreto 
Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, y en el artículo 6 de la 
Ley del Principado de Asturias 8/2024, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales 
para 2025, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno de 
ampliación de crédito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda, Justicia y 

Asuntos Europeos. 
 

II. Otros asuntos. 
 
—Petición de don Luis Felgueroso Palacios en relación con Caja de 

Ahorros de Asturias (12/0221/0009/09080). 
En el asunto de referencia, si bien formalmente don Luis Felgueroso 

Palacios no se dirige a la Comisión de Peticiones y Derechos Fundamentales, sino a la 
Junta de Portavoces, interesando «la comparecencia […] para exponer las razones de 
mi petición, en el marco de mis derechos, y, se me explique fehacientemente […] si es 
de justicia, y, si está dentro de la ley, dejar al peticionario, Luis Felgueroso Palacios, 
desposeído de sus derechos», teniendo en cuenta el principio antiformalista que debe 
regir el tratamiento del derecho de petición, expresamente reconocido en el preámbulo 
de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición, 
la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la 



 

 

  

citada ley y en los artículos 36.1 d) y e) y 66 del Reglamento de la Cámara, acuerda 
remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos Fundamentales de la Junta 
General. 


